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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 22 de septiembre de 1997, por la
que se concede una subvención a la Universidad
de Huelva, Dpt. de Derecho Penal y Procesal.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Por la Universidad de Huelva, Dpt. de Derecho Penal
y Procesal, se ha solicitado a esta Consejería una sub-
vención destinada, al amparo del citado Decreto, al fin
que más adelante se especificará.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General
de Administración Local y teniendo en cuenta las atribu-
ciones que me están conferidas por la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 117/1989,
de 31 de mayo, que regula las subvenciones que otorga
la Consejería de Gobernación.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a la Universidad
de Huelva, Dpt. de Derecho Penal y Procesal, por importe
de 1.500.000 ptas., con objeto de sufragar los gastos
de celebración del II Congreso sobre la Justicia Penal.
Su ejecución se realizará en el ejercicio de 1997.

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter
excepcional en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º,
artículo 107, de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La subvención se abonará con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A y se hará efectiva
mediante un primer libramiento por importe del 75 por
ciento del total, librándose el 25 por ciento restante una
vez justificado el pago anterior.

Cuarto. La justificación se realizará en el plazo de
tres meses, contados a partir de la recepción del pago,
y atendiendo a los requisitos exigidos por el artículo 108.f),
párrafo segundo, de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aportando ante
la Dirección General de Administración Local de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia los documentos acre-
ditativos de los gastos realizados con cargo a la subvención
concedida.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la resolución de modificación.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-

secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora, que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Séptimo. Se recaba la concesión de la subvención otor-
gada por la presente Orden, sin perjuicio de la subsistencia
de las delegaciones de competencia conferidas sobre esta
materia.

Octavo. De la presente Orden se dará conocimiento
a la entidad beneficiaria y se publicará en el BOJA a los
efectos consiguientes.

Sevilla, 22 de septiembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 22 de septiembre de 1997, por la
que se conceden subvenciones a las Entidades Loca-
les Territoriales que se indican, de acuerdo con el
Decreto que se cita, sobre medidas de saneamiento
de las Haciendas Locales.

El Decreto 238/88, de 21 de junio, estableció, entre
las medidas de cooperación de la Comunidad Autónoma
con las Entidades locales determinadas ayudas encami-
nadas al saneamiento económico de sus Haciendas.

Estas ayudas, consistentes -conforme a su artículo 4.º-
en subvencionar en siete puntos el interés de los préstamos
que tuvieran concertados las Entidades locales con el Banco
de Crédito local y cualquier otra entidad financiera al 31
de diciembre de 1987, se determinan para cada ejercicio
económico, dentro siempre de las cantidades consignadas
a tal fin en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

En virtud de ello, teniendo en cuenta lo dispuesto en
la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, y en
uso de las atribuciones que me confieren la Ley 5/83,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública, y el Decreto
238/1988, de 21 de junio,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Cuantía de las subvenciones.
De conformidad con lo establecido en los artículos

3 y 4 del Decreto 238/1988, de 21 de junio, sobre Medidas
de Saneamiento de las Haciendas locales, se subvenciona
a las Entidades locales que a continuación se indican con
las cantidades que se expresan para el presente ejercicio
de 1997.

Abla 447.112
Albánchez 116.192
Antas 571.664
Castellar de la Frontera 548.607
Castilblanco de los Arroyos 711.289
Cazorla 745.648
Coín 2.211.074
Diputación Provincial de Cádiz 14.084.631
Jimena de la Frontera 4.677.252
La Línea de la Concepción 15.000.000
Lopera 110.938
Luque 100.524
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Motril 12.000.000
Oria 332.954
Paterna del Campo 478.879
Puerto de Santa María 4.314.508
Rincón de la Victoria 3.562.432
Santa Fe 918.927
Torrox 1.833.246
Utrera 4.489.940
Vélez-Málaga 11.885.762

Estas subvenciones se abonarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 10.01.461.00.81A, haciéndose
efectivas a las Entidades locales respectivas, para que éstas
a su vez lo hagan a la Entidad bancaria prestamista.

Artículo 2.º Forma de pago.
La subvención otorgada se hará efectiva mediante el

abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez haya sido jus-
tificado el libramiento anterior en la forma que se detalla
en el artículo siguiente, salvo aquellas subvenciones cuyo
importe sea inferior a 500.000 ptas., que se abonarán
en un único pago.

Artículo 3.º Justificación.
La justificación de las subvenciones percibidas se rea-

lizará ante la Consejería de Gobernación y Justicia en la
forma y plazos que a continuación se indican:

a) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la
subvención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado.

- Certificación acreditativa de la aplicación de la can-
tidad percibida a la finalidad para la que se concedió
con expresión de la Entidad bancaria, número de préstamo
y cantidad correspondiente a cada uno de ellos.

b) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación de
los documentos previstos en el apartado anterior, referidos
al 25% restante de la subvención.

Esta segunda justificación no será, sin embargo, nece-
saria cuando en la del primer pago la Entidad local bene-
ficiaria hubiera aportado documento acreditativo del abo-
no a la Entidad bancaria prestamista por el importe total
de la subvención, en cuyo caso el segundo pago, corres-
pondiente al 25%, tendrá carácter firme.

Artículo 4.º Concurrencia de subvenciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones aquí reguladas y,
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Disposición final.
La presente Orden será notificada a cada una de las

Corporaciones subvencionadas, y publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al
día siguiente de esta publicación.

Sevilla, 22 de septiembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas en materia de grupos con graves
problemas sociales, al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de asuntos sociales relativos al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Grupos con Graves Problemas Sociales (3.ª
Parte), concedidas al amparo de la citada Orden, a las
Entidades Privadas sin ánimo de lucro relacionadas en el
Anexo que se incluye, para la realización de programas,
actividades y servicios y mantenimiento de Centros de Día
y Residenciales, por los importes que en él se detallan.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Entidad: AFAR.
Proyecto: Atención a Fam. de reclusos y otros colectivos

en Sit. de Nec.
Importe: 1.500.000 ptas.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de subvenciones de Ayu-
das Públicas Institucionales para la Atención al Niño.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32, de 15.3.97), reguladora de la Convo-
catoria de Ayudas Públicas Institucionales para la Atención
al Niño, las Entidades y Asociaciones privadas sin ánimo
de lucro han formulado las correspondientes solicitudes
de ayudas.

A la vista de las propuestas formuladas, esta Dele-
gación Provincial, en uso de las competencias delegadas
para resolver sobre concesión de las ayudas y sus cuantías,
en el artículo 7.3.º por la Orden de 24 de febrero de
1997 (BOJA núm. 32, de 15.3.97), resuelve conceder las
siguientes subvenciones a las Entidades y Asociaciones sin
ánimo de lucro en las modalidades y cuantías que se citan:

MANTENIMIENTO PROGRAMAS ASOCIACIONES
PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO

Institución: Asociación «Bartolomé Garelli».
Cantidad: 1.000.000 ptas.

Institución: Asociación «Alternativa Abierta».
Cantidad: 240.000 ptas.

Institución: Asociación «Educadores Voluntarios del
Piso Buen Pastor».

Cantidad: 265.000 ptas.

Institución: Asociación Juvenil «Eirene».
Cantidad: 600.000 ptas.

Institución: Asociación «Nuevo Futuro».
Cantidad: 200.000 ptas.


